
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villamaría, Caldas, dos (2) de junio de 2022. Pasa a Despacho 

del Señor juez, informándole que, el abogado Juan Pablo Marín Marín, quien fue designado como Curador 

Ad Litem de la parte demandada, no ha comparecido al presente trámite ejecutivo; así como que, la 

procuradora judicial del extremo activo presentó solicitud, tendiente a que sean oficiadas las EPS a las 

cuales se encuentran afiliados los demandados, a fin de que brinden información sobre sus pagadores.  

 

Para proveer lo pertinente. 

 

 
Johanna Alexandra León Avendaño 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

VILLAMARÍA, CALDAS 

 

Junio dos (2) de dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso:                           EJECUTIVO SINGULAR  

Radicado:                         17873-40-89-001-2020-00309-00 

Demandante:                   INMOBILIARIA R&D CASABLANCA  

Demandados:                   ESTEPHANY CASTRILLÓN GAVIRIA C.C. 1.053.842.489 

JHEIMY LEE CASTRILLÓN GAVIRIA C.C. 1.053.873.799 

YERMINELLY MARIA GAVIRIA C.C. 30.315.657 

CARLOS AUGUSTO CASTRILLÓN C.C. 75.074.113 

Auto Interlocutorio 639 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y observado que, mediante providencia de 10 de 

marzo de 2022, fue designado el abogado Juan Pablo Marín Marín, para que representara los 

intereses de la demandada, señora Yerminelly María Gaviria; así como que aquel no ha 

comparecido al presente trámite ejecutivo, ni ha presentado justificación alguna que le impida 

ejercer el cargo para el cual fue designado, se le REQUIERE para que ejerza el mismo, de 

manera inmediata a la comunicación de la presente providencia, so pena de darle aplicación a 

las sanciones disciplinarias a que haya lugar.  

 

De otro lado, de cara la solicitud elevada por la procuradora judicial de la parte demandante, 

tendiente a que se oficie a las EPS en donde se encuentran afiliados los demandados; se 

encuentra que, según consulta anexa de la base de datos de la Administradora de los Recursos 

del Sistema General de Seguridad Social en Salud -ADRES, los demandados Carlos Augusto 

Castrillón, Estephany Castrillón Gaviria, y Jheimy Lee Castrillón Gaviria, se encuentran 



 

 

afiliados a la EPS Salud Total, en el régimen contributivo, en calidad de cotizantes.  

 

De ahí que, se OFICIARÁ a la EPS Salud Total, para que remita a este Despacho Judicial, y 

con destino al presente proceso, información a cerca del pagador de los ejecutados, señores 

Carlos Augusto Castrillón, Estephany Castrillón Gaviria, y Jheimy Lee Castrillón Gaviria. Por 

secretaria líbrese las correspondientes comunicaciones.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ DAVID OLAYA ALZATE  

Juez   

 

 

 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La decisión se notifica en el Estado 

No. 067 
Hoy, 3 de junio de 2022 

 
Johanna Alexandra León Avendaño 

Secretaria   


